
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00877-00 

Armenia Quindío, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Dentro del presente proceso; se allegó, sin diligenciar, el despacho comisorio No. 

029 correspondiente a la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 280-189367, constante de cinco (5) páginas; el cual se 

agrega al proceso y se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE;  

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZA REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
Nº 160 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Silvio Alexander Belalcazar Revelo



Juez

Juzgado Municipal

Civil 006 Oral

Armenia - Quindío
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